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Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022  

   
 Revisada la actuación surtida observa el despacho que la parte 

demandante no cumplió con la carga procesal de informar al Juzgado si se llegó al 

acuerdo conciliatorio de transacción aportado junto con la solicitud de suspensión, 
requerimiento realizado mediante auto del 30 de septiembre de 2022, para lo cual 
se concedió un término de treinta (30) días, motivo por el cual habrá de darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º el artículo 317 del C.G.P. 
 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito. 
 
  SEGUNDO: NO condenar en costas ni perjuicios. 

 
  TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 
05. 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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